
 

Reunión ordinaria Comité Ejecutivo Regional de la Mesa de Concertación Huánuco 

En las instalaciones de la Mesa de Concertación, a los 31 días del mes de marzo del 2025, siendo las 

10:30 horas, se dio inicio a la reunión del Comité del Comité Ejecutivo Regional, con presencia del 

Coordinador Regional, Ing. Severo Tiburcio Soto, la Asistencia Técnica del Secretario Ejecutivo 

Regional, Sóc. Juan Carlos Gonzales Tacza, así como de los integrantes del Comité Ejecutivo 

Regional:  

 

N° Institución 

01 Instituto Nacional de Estadística e Informática 

02 Policía Nacional del Perú 

03 Servicio de Orientación al Adolescente 

04 Dirección Regional de la Producción 

05 Programa Nacional Aurora – MIMP 

06 Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 

07 Gerencia General del Gobierno Regional de Huánuco 

08 Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

09 Municipalidad Provincial de Huánuco 

10 Municipalidad Distrital de Amarilis 

11 Dirección General de Búsqueda de Personas 

12 Foro Salud 

13 Juntas Vecinales 

14 Instituto de Desarrollo y Medio Ambiente 

15 ONG Amanecer 

16 Red Interquorum 

17 Consejo Regional de la Juventud 

 

Bienvenida y presentación de la agenda: 

Dándose inicio a la reunión con la apertura de sesión y bienvenida a cargo del Coordinador Regional, 

Ing. Severo Tiburcio Soto, quien dio a conocer la agenda a desarrollar en la reunión, a continuación 

cedió el pase al Director Departamental del Instituto Nacional de Estadística e Informática, Lic. Pablo 

Guerra Montoya, para que pueda realizar la presentación de su reporte. 

 

Agenda: 

1. Consulta Nacional sobre las condiciones del inicio del año escolar. 

2. Reporte preliminar y Censo Nacional: XII de población, VII de vivienda y IV de Comunidades 

Indígenas (presentado por el INEI). 

 



 

Desarrollo de la reunión: 

1. Consulta Nacional sobre las condiciones del inicio del año escolar, a cargo del Secretario 

Ejecutivo de la MCLCP Huánuco, Mg. Juan Carlos Gonzales Tacza. 

2. Reporte preliminar y Censo Nacional: XII de población, VII de vivienda y IV de Comunidades 

Indígenas (presentado por el INEI). 

Acuerdos: 

1. La representante del Consejo Regional de la Juventud, solicitó se apruebe la activación del grupo 

de juventudes, el mismo que fue consultado al CER la aprobación de la solicitud, el mismo que 

fue aprobado por unanimidad.  

2. En una próxima reunión del Comité Ejecutivo Regional - CER, se presentará y aprobará el reporte 

regional sobre la Consulta Nacional sobre las condiciones del inicio del año escolar 2025, se 

recepcionaran las sugerencias y recomendaciones para ser remitidas a la Mesa Nacional. 


